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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 61/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias 
Número de 

registro 

Oficio número CAJ-LXl-379/2O18d&-José Juan Rivera Morales, 
delegado del Poder LegisIativodelEstado deSan Luis Potosí. 

Anexo: 

1. 	Copia certificada de Jos antecedentes legislativos del Decreto 
combatido. 

038899 

Documentalesdepositadas el doce de septiembre dél año en curso I4'á oficina de correos 
de la localidad y recibidas el dieóiruévesigúienteen la Oficina de Certificación Judicial y 
Corrspdndencia1de esteAlto Tribuna,  l. C'onst 

Ciüdadde México, a veinte de septie . re de do' mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que s (L'-fectos  legales, el oficio y 

anexode cuenta del delegado del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí, 	 reco4 . j,aen autós,a quien se tiene 

desahogandó'eIrécjuerimientó fórmulado mediante 'proveído de doce de 

septiembre del ano en curo 	remite a este Alto Tribunal copia 

certificada de los 	 Decreto impugnado, por lo 

que se deja sin efectos el ap(cimiento realizado en autos a dicho Poder. 

Esto, con fundamento en los artículos 81,  11, párrafo segundo2, en 

Ç 	U 1 i!d Regiarfientariíde las rccin'es 1 y u dei Artículo 105 de la Constitución Pólíticá de los Éstádos 
Uido Mékanos" 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones 
se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 
oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 
residencia de las partes. 
2Artícuioll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
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relación con el 593, y 68, párrafd primero4, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, córrase traslado al 

promovente y a la Procuradurí General de la República para los efectos 

legales a que haya lugar, en la intligencia de que el anexo presentado queda 

a su disposición para consulta en,.laoficinaqu.e ocupa la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Ahora, visto el estado procésal del expediente, con fundamento en el 

artículo 67, párrafo primero5, de la ley reglamentaria de la materia, quedan 

los autos a la vista de las partes para que dentro del pilazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del sigiiente al en qe surta efectos la notificación 

de este acuerdo, formulen por ecrito sus aleqatos. 

Finalmente, conforme a Ic dispuesto en el artículo 2876  del Códiçlo 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 17  de la bitada ley reglamentaria, hágase la certificación de los días 

en que transcurreel plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentenc a, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos Çiue  a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [...]. 

Artículo 67. Después de presentados los infrmes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá lo; autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. [...]. 
6Códigc Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón dl día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia dØberá asentarse preci$amente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir eltérmino. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior, 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  III del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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- 
' Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco 

González Salas, instructor en el presente asunto, quien 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

de Trámite de Controversias Constitucion le y 1e Accion 

de Inconstitucionalidad de la Subsecr tar 	3en&ra! de 

Acuerdos de este Alto Tribu na,j,, que da fe. 

ti 

Yo 
.í\r)í 	(\ 	14 	

- 	
1' 	•,f 

Esta 1  oja corresponde al proveído de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 

inructor, José Fernando Franco González Salas en la acciónNde inconstitucionalidad 61/2018, 
prciiovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste 
LAMD 
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